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Sostenible para el período terminado el 31 de diciembre de 2023 
 



 

PwC Contadores y Auditores S.A.S., Calle 100 No. 11A-35, Bogotá, Colombia Tel: (60-1) 7431111, 
www.pwc.com/co 
 
© 2024 PricewaterhouseCoopers. PwC se refiere a las Firmas colombianas que hacen parte de la red global de PricewaterhouseCoopers International 
Limited, cada una de las cuales es una entidad legal separada e independiente. Todos los derechos reservados. 

Informe del Auditor Externo Independiente  
 
 
A Bancolombia S. A., Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S. A. y Scotiabank Colpatria S. A. 
 
 
Nos hemos comprometido a realizar un informe independiente de aseguramiento limitado sobre el 
cumplimiento por parte de Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC (en adelante “La Compañía”) 
de las obligaciones detalladas en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible y de 
conformidad con los indicadores de sostenibilidad incluidos en los contratos de financiación firmados 
entre la compañía y Bancolombia S. A., Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S. A. y Scotiabank 
Colpatria S. A. (en adelante “los Contratos de Financiación”), para el período terminado el 31 de 
diciembre de 2023. 
 
 
Criterios de evaluación 
 
Los criterios de evaluación definidos se presentan en el Anexo I (Criterios de aseguramiento limitado 
sobre el cumplimiento por parte de Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC de las obligaciones 
establecidas en los Contratos de Financiación e Incluidas en su Informe de Seguimiento de Financiación 
Sostenible y los resultados obtenidos), adjunto a este informe. 
 
 
Responsabilidad de la compañía sobre el objeto de aseguramiento 
 
La Administración de Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC es responsable de la preparación 
de la información de sostenibilidad incluida en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible, de 
acuerdo con los criterios de reporte definidos en nuestra propuesta de servicios del 19 de marzo de 2024, 
los cuales se presentan en el Anexo I de este informe. Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantenimiento del control interno relevante para la preparación de la información de 
que esté libres de errores materiales debido a fraude o error. 
 
 
Nuestra independencia y gestión de calidad 
 
Hemos cumplido con los requerimientos éticos y de independencia del Código de Ética para 
Profesionales de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA 
por su sigla en inglés), el cual se basa sobre los principios fundamentales de integridad, objetividad, 
competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y comportamiento profesional.   
 
La firma aplica la Norma Internacional sobre Gestión de Calidad No. 1 (ISQM 1, por su sigla en inglés) 
que exige que la firma diseñe, implemente y opere un sistema de gestión de la calidad que incluya 
políticas o procedimientos relacionados con el cumplimiento de los requisitos éticos, las normas 
profesionales y los requisitos legales y regulatorios aplicables.  
 

http://www.pwc.com/co
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Responsabilidad de PwC 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión de aseguramiento limitado sobre el cumplimiento por 
parte de la compañía de las obligaciones establecidas en los Contratos de Financiación e incluidas en su 
Informe de Financiación Sostenible, de acuerdo con los criterios de evaluación, con base en los 
procedimientos que hemos realizado y la evidencia que hemos obtenido. Llevamos a cabo nuestro 
trabajo de aseguramiento limitado de acuerdo con la Norma Internacional de Encargos de 
Aseguramiento, diferentes de auditorías o revisiones de información financiera histórica No. 3000 
Revisada (ISAE por su sigla en inglés) emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento (IAASB por su sigla en inglés).  Esta norma requiere que planifiquemos y realicemos 
nuestro trabajo para obtener seguridad limitada sobre el cumplimiento por parte de la compañía, de 
conformidad con los criterios de evaluación, está libre de errores materiales. 
 
Un trabajo de aseguramiento limitado realizado de conformidad con ISAE 3000 Revisada implica evaluar 
la idoneidad, en las circunstancias, del uso por parte Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC de 
describir los criterios de evaluación establecidos en el Anexo I (Criterios de aseguramiento limitado sobre 
el cumplimiento por parte de Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC de las obligaciones 
establecidas en los Contratos de Financiación e Incluidas en su Informe de Seguimiento de Financiación 
Sostenible y los resultados obtenidos), adjunto a este informe, como base para la preparación de la 
información, evaluar los riesgos de errores materiales del objeto de aseguramiento ya sea debido a 
fraude o error, respondiendo  a los riesgos evaluados dependiendo si es necesario en las circunstancias, 
y evaluando la presentación general del objeto de aseguramiento.  El alcance de un trabajo de 
aseguramiento limitado es sustancialmente menor que el de un trabajo de aseguramiento razonable en 
relación tanto con los procedimientos de evaluación de riesgos, incluido un entendimiento del control 
interno, así como con los procedimientos realizados en respuesta a los riesgos evaluados.  
 
Los procedimientos que realizamos se basaron en nuestro juicio profesional e incluyeron entrevistas, 
observación de procesos realizados, inspección de documentos, procedimientos analíticos, evaluación de 
la idoneidad de cálculos aritméticos y políticas de presentación de informes, y cruce o conciliación con los 
registros subyacentes. 
 
Dadas las circunstancias del compromiso, al realizar los procedimientos enumerados anteriormente: 
 
• Comprensión de las herramientas utilizadas para generar, agregar y reportar la información a través 

de consultas a los responsables de los procesos enumerados, realizadas de manera virtual. 
 

• Pruebas sustantivas limitadas, sobre una muestra aleatoria de la información, para determinar los 
criterios sujetos a aseguramiento limitado y verificar que los datos se hayan medido, registrado, 
cotejado y reportado adecuadamente a través de: 

 
a) Inspección de políticas y procedimientos establecidos por la Compañía. 

 
b) Inspección de la documentación de respaldo interna y externa.   
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c) Cálculos aritméticos de acuerdo con fórmulas previamente definidas en los criterios incluidos en 
el Anexo I adjunto a este informe. 

 
d) Comparación de los contenidos presentados por la Administración de la compañía en su 

Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible con los criterios definidos en el Anexo I 
adjunto a este informe. 

 
Los procedimientos realizados en un trabajo de seguridad limitada varían en naturaleza y  oportunidad, y 
son de menor alcance  que para un trabajo de seguridad razonable. En consecuencia, el nivel de 
seguridad obtenido en un compromiso de seguridad limitada es sustancialmente menor que la seguridad 
que se habría obtenido si hubiéramos realizado un compromiso de seguridad razonable. En 
consecuencia, no expresamos una opinión de seguridad razonable sobre el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los contratos de financiación que tiene la compañía e incluidos en su 
Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible ha sido preparada, en todos los aspectos 
significativos, de acuerdo con los criterios de aseguramiento descritos en el Anexo I adjunto a este 
informe. 
 
 
Limitaciones inherentes 
 
Los datos no financieros pueden estar sujetos a más limitaciones inherentes que las de la información 
financiera, debido tanto a su naturaleza como a los métodos utilizados para determinar, calcular y estimar 
dicha información. Las interpretaciones cualitativas de relevancia, materialidad y exactitud de los datos 
están sujetas a supuestos y juicios individuales. 
 
 
Conclusión de aseguramiento limitado 
 
Con base en los procedimientos que hemos realizado y la evidencia que hemos obtenido, nada ha 
llamado nuestra atención que nos haga creer que las obligaciones establecidas en los Contratos de 
Financiación e incluidas en el Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible preparado por 
Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC para el año terminado el 31 de diciembre de 2023 no 
está preparada, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con los criterios de aseguramiento 
descritos en el Anexo I adjunto a este informe.  
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Restricciones de distribución y uso  
 
Nuestro informe ha sido preparado únicamente para Bancolombia S. A., Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Colombia S. A. y Scotiabank Colpatria S. A. para su presentación por parte de Colombia 
Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC y no debe usarse para ningún otro propósito. Permitimos la 
divulgación de este informe en el Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2023, para permitir 
que Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC demuestre que han cumplido con sus 
responsabilidades de dirección al encargar un informe de aseguramiento limitado independiente en 
relación con el Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2023. En la máxima medida permitida 
por la ley, no aceptamos ni asumimos responsabilidad ante nadie que no sea la compañía por nuestro 
trabajo o este informe, excepto cuando los términos se acuerden expresamente y con nuestro 
consentimiento previo por escrito. 
 
 
Otros asuntos 
 
El alcance de nuestro encargo no incluyó la revisión de información comparativa o de períodos 
anteriores, por lo cual no nos manifestamos ni hacemos referencia al cumplimiento de los compromisos 
realizados por la compañía en períodos anteriores o para criterios que ya no presentan obligación 
contractual por parte de la compañía para el año terminado el 31 de diciembre de 2023 
 
 
 
 
 
 
Judith Chica 
Contador Público 
Tarjeta Profesional No. 47884-T 
PwC Contadores y Auditores S. A. S. 
29 de abril de 2024 
 
 
Nota: El mantenimiento e integridad del sitio web de Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC (www.telefonica.co) repositorio 
del Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2023 de Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC, es responsabilidad 
de la Administración de la Compañía. El trabajo realizado por PwC no implica la consideración de estos asuntos y, en 
consecuencia, PwC no se responsabiliza por las diferencias entre la información presentada en el sitio web y en el Informe de 
Seguimiento de Financiación Sostenible 2023 de Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P. BIC emitido por la Compañía sobre el 
cual se realizó dicho aseguramiento y se emitió la conclusión.

http://www.telefonica.co/
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Anexo I 

 
Criterios de aseguramiento limitado sobre el cumplimiento por parte de Colombia Telecomunicaciones S. A. 
ESP BIC de las obligaciones establecidas en los Contratos de Financiación e incluidas en su Informe de 
Seguimiento de Financiación Sostenible y los resultados obtenidos 
 
De acuerdo con las obligaciones establecidas en los Contratos de Financiación e incluidas en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible, se 
definieron los siguientes criterios de evaluación para validar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la Administración, los cuales se detallan 
a continuación:  
 

Indicadores objeto 
de aseguramiento 

limitado Criterio validado 
 
Consumo total 
energético por 
unidad de tráfico 

 
La Administración de la Compañía incluye en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2023 el resultado del indicador propio 
"Consumo total energético por unidad de tráfico”, en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2023, en línea 
con los procedimientos establecidos por la Administración de la Compañía.  
 
El criterio del indicador corresponde a la información de intensidad energética, entendida como el consumo total de energía de Telefónica 
Colombia dividido por el volumen de datos (tráfico total fijo y móvil) en petabytes del año de gestión. Este indicador considera y suma todas 
aquellas actividades que consumen energía en las sedes de la Compañía como oficinas y centrales técnicas, así como el consumo de 
combustible expresado en unidades de energía. 
 
La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente: 
 

Consumo total energético por unidad de tráfico (MWh / PB) = Consumo total de Energía (MWh) / Tráfico de red (PB) 
 
En el consumo total de energía se incluyen las siguientes fuentes:  
 

• Combustible en operaciones: Hace referencia al consumo de diesel en Estaciones Base, Fixed Switch Sites (Centrales), Mobile 
Telephone Switching Offices (MTSOs), tiendas y Data Centers. 

• Combustible en vehículos: Hace referencia al consumo de gasolina o diesel para los vehículos operados por la Compañía. 
• Energía eléctrica: Hace referencia al consumo de energía eléctrica en instalaciones donde opera la Compañía.  

Esta información se consolida en el documento “1. Tabla Maestra Energía - Energy Master Table_20240402144209”. 
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Adicionalmente, la plataforma Sygris maneja los siguientes factores de emisión y de conversión relacionados al presente indicador, tomados 
del GHG Protocol, obtenidos de la sección "Emission Factors from Cross-Sector Tools" de su página web (https://ghgprotocol.org/calculation-
tools-and-guidance#cross_sector_tools_id) como base para la conversión. El cálculo efectuado por la compañía desde el Corporativo, en 
España, el cual ingresa los datos en Sygris. Estos factores son auditados en España por AENOR y solamente son ajustados si se presentan 
actualizaciones por parte de GHG Protocol y pasan el proceso de auditoría. Los factores de conversión se presentan a continuación: 
 

Combustible Valor Unidades 
Biodiesel  9.53 

kWh/litro 
Etanol 5.91 
Diesel oil 10.03 
Gasolina 9.11 
GLP 7.10 
Gas natural 10.23 kWh/Nm3 

 
Para definir el tráfico de red, se obtiene de consultar los siguientes datos: 
 

• Tráfico total de red: Incluye el tráfico total de subida y de bajada de los siguientes enlaces en la plataforma Across PM: 
 

o NAP 
o Enlaces 
o Netflix 
o Google 
o Akamai 
o Facebook 

 
• Tráfico total de redes móviles: Incluye el tráfico total de subida y de bajada de las siguientes redes en la plataforma PTM: 

 
o 2G 
o 3G 
o 4G 

Con esta información, se hace el cálculo del tráfico de subida y de bajada de la red fija (Tráfico de red fija = Tráfico total - Tráfico móvil) para 
subir la información a Sygris. 
 
El alcance del trabajo de aseguramiento está limitado al cruce de la información reportada en el ISFS 23, con relación a las fuentes de 
información mencionadas en el criterio, suministrada por la Coordinadora de Sostenibilidad, quien consolidó esta información a partir de los 
registros y reportes de las demás áreas de la Compañía ingresados en la plataforma Sygris;  a la validación, sobre bases muestrales, de la 
existencia y exactitud de datos fuente para el cálculo; y al recálculo de los valores finales según las fórmulas establecidas en el criterio y con 
base en la información incluida en dichas fuentes; y no incluye la evaluación de la razonabilidad o idoneidad de las fuentes de información 
base para el cálculo en el año bajo revisión, la integridad de las mismas, ni la evaluación de la ocurrencia de los eventos que dieron lugar al 
reporte. 

  

https://ghgprotocol.org/calculation-tools-and-guidance#cross_sector_tools_id
https://ghgprotocol.org/calculation-tools-and-guidance#cross_sector_tools_id
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Consumo de energía 
eléctrica proveniente 
de fuentes 
renovables 

 
La Administración de la Compañía incluye en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2023 el resultado del indicador propio 
"Consumo de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables”, en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023, en línea con los procedimientos establecidos por la Administración de la Compañía.  

El criterio del indicador corresponde a la información de consumo de energía renovable, presentada como el porcentaje en relación con el 
consumo eléctrico a partir de energías renovables respecto al consumo total de energía eléctrica de Telefónica (en instalaciones propias y de 
terceros donde opera la Compañía). Se entiende por consumo de energía renovable aquel asociado a las siguientes tres líneas de acción 
enmarcadas en función del mercado y de la regulación vigente del país, según lo definido en el Plan de Energía Renovable de Telefónica:  

• Adquisición de energía renovable con certificados de origen 
• Acuerdos de compra de energía renovable a largo plazo (Power Purchase Agreements, PPA) 
• Autogeneración en sitio 

Las fórmulas de cálculo del indicador son las siguientes: 

% de Consumo de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables en el total de las operaciones (%) = (Consumo de energía eléctrica 
renovable en instalaciones propias y atribuidas a terceros (MWh) / Consumo eléctrico total en instalaciones propias y de terceros(MWh)) * 100 

% de Consumo de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables en instalaciones propias (%) = (Consumo de energía eléctrica 
renovable en instalaciones propias (MWh) / Consumo eléctrico total en instalaciones propias(MWh)) * 100 

Esta información se consolida en el documento “1. Tabla Maestra Energía - Energy Master Table_20240402144209.xlsx”. 

El alcance del trabajo de aseguramiento está limitado al cruce de la información reportada en el ISFS 23, con relación a las fuentes de 
información mencionadas en el criterio, suministrada por la Coordinadora de Sostenibilidad, quien consolidó esta información a partir de los 
registros y reportes de las demás áreas de la compañía ingresados en la plataforma Sygris; a la validación, sobre bases muestrales, de la 
existencia y exactitud de datos fuente para el cálculo; y al recálculo de los valores finales según las fórmulas establecidas en el criterio y con 
base en la información incluida en dichas fuentes; y no incluye la evaluación de la razonabilidad o idoneidad de las fuentes de información 
base para el cálculo en el año bajo revisión, la integridad de las mismas, ni la evaluación de la ocurrencia de los eventos que dieron lugar al 
reporte. 
 

 
Porcentaje de 
mujeres en posición 
de liderazgo 

 
La Administración de la Compañía incluye en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2022 el resultado del indicador propio 
"Porcentaje de mujeres en posición de liderazgo”, en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2023, en línea 
con los procedimientos establecidos por la Administración de la Compañía.  
El criterio del indicador corresponde a la información de equidad de género, presentada como el porcentaje de mujeres en posiciones de 
liderazgo. Se entiende por posición de liderazgo aquella correspondiente a los siguientes niveles de plantilla: 

● Directivo: empleados “Valora” reconocidos dentro de la estructura directiva aprobada por la Comisión de Nombramiento, 
Retribuciones y Buen Gobierno del Grupo Telefónica (CNR). 
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● Predirectivo: empleados con la categoría más alta (pay grade) dentro de una empresa “y” que dependa de un directivo Valora, no 
necesariamente con personas a cargo. 

La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente: 

Porcentaje de mujeres en posiciones de liderazgo (%) = (Mujeres directivas + Mujeres predirectivas) / (Mujeres y 
hombres directivos + mujeres y hombres predirectivos)* 100 

 
El indicador considera los empleados directos según lo registrado en el headcount oficial de la Compañía, registrado en el aplicativo 
SuccessFactors. 
 
El alcance del trabajo de aseguramiento está limitado al cruce de la información reportada en el ISFS 23, con relación a las fuentes de 
información mencionadas en el criterio, suministrada por la Coordinadora de Sostenibilidad, quien consolidó esta información a partir de los 
registros y reportes de las demás áreas de la compañía ingresados en la plataforma SuccessFactors; a la validación, sobre bases muestrales, 
de la existencia y exactitud de datos fuente para el cálculo; y al recálculo de los valores finales según las fórmulas establecidas en el criterio y 
con base en la información incluida en dichas fuentes; y no incluye la evaluación de la razonabilidad o idoneidad de las fuentes de información 
base para el cálculo en el año bajo revisión, la integridad de las mismas, ni la evaluación de la ocurrencia de los eventos que dieron lugar al 
reporte. 

 
Porcentaje de aliados 
y terceros formados 
en seguridad de la 
información 

 
La Administración de la Compañía incluye en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2023 el resultado del indicador propio 
"Porcentaje de aliados y terceros formados en seguridad de la información”, en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre del año 2023, en línea con los procedimientos establecidos por la Administración de la Compañía.  

El criterio del indicador corresponde a la información de formación en seguridad de la información, presentada como el porcentaje de 
aliados/terceros que han llevado a cabo y finalizado algún tipo de formación en materia de seguridad digital (sin agrupaciones) en el año 
objeto de reporte. En el periodo evaluado se tendrá en cuenta el porcentaje de colaboradores del aliado/tercero que llevaron a cabo y 
finalizaron algún tipo de formación en materia de seguridad digital, durante el periodo de vigencia del contrato con Telefónica, así en el 
momento de la auditoría ya el contrato de servicios con Telefónica haya finalizado. 

La formación en seguridad digital considera a los colaboradores de los aliados/terceros como: Call center, agentes comerciales, centros de 
experiencias, canales de atención entre otros, que tengan acceso a sistemas de información, bases de datos e información digital de la 
compañía, los cuales deberán contar con un contrato de servicios establecido con el aliado/tercero. 

La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente: 

Porcentaje de aliados y terceros formados en seguridad de la información (%) = (Total de personas que han llevado a cabo y finalizado algún 
tipo de formación en materia de seguridad digital / Total aliados-terceros registrados en t-técnicos) * 100 
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La información se obtiene a partir de la plataforma T-Técnicos donde se crean los usuarios externos, para terceros y aliados, y desde la cual 
se descargan los usuarios por medio de un informe. Este último es validado contra el directorio activo de Telefónica para verificar el número 
final de usuarios activos. Para la formación se emplea la plataforma Elige aprender, en la cual los usuarios tienen acceso y ejecutan el curso 
de Seguridad Digital o seguridad de la información 2023. Haciendo uso de esta información, se presenta el indicador consolidando los 
usuarios capacitados desde el primero de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

El alcance del trabajo de aseguramiento está limitado al cruce de la información reportada en el ISFS 23, con relación a las fuentes de 
información mencionadas en el criterio, suministrada por la Coordinadora de Sostenibilidad, quien consolidó esta información a partir de los 
registros y reportes de las demás áreas de la compañía a partir de los informes de las distintas plataformas involucradas (T-Técnicos, 
directorio activo y Elige Aprender); a la validación, sobre bases muestrales, de la existencia y exactitud de datos fuente para el cálculo; y al 
recálculo de los valores finales según las fórmulas establecidas en el criterio y con base en la información incluida en dichas fuentes; y no 
incluye la evaluación de la razonabilidad o idoneidad de las fuentes de información base para el cálculo en el año bajo revisión, la integridad 
de las mismas, ni la evaluación de la ocurrencia de los eventos que dieron lugar al reporte. 
 

 


